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OTORGADO POR — : “INTERMEDICA CIA. LTDA.” e 

CUANTIA : 57. 3'000.000,00 

DI COPIAS 
  

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Fepública del 
  

Ecuador, hoy día nueve (9) de EMERO de mil novecientos noventa y doz, ante 
  

1aí Doctor MAPCO VELA VASCO, Motario Vigésimo Primero de este cantón, 
  

  

General de la Compañía INTERMEDICA CIA, LTDA, según consta del 
  

documento que se segrega como habilitantes. La compareciente es 
  

ecuatorisnea, raayor de edad, legalmente capaz, de este domicilio, a quien de 
  

conocer doy fe, y me presente para la eleve aezcritura pública la siguiente 
  

sínuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la Motaría 
  

a su digno cargo, sírvase inserter una el tenor de les siguientes cláusulas: 
    PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece el otorgamiento del presente 
  

instrumento, a nombre y en representeción de "Intermédica Cía. Ltda”, la 
  

señora Inéz Endara de Bermeo, en su calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de la Coropeñís, como lo acredita el nombramiento que 
  

en copía certificada se scorapaña como documento habilitante, La 
    compareciente ez ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta 
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3 € udad de QUIE, mayor de edad y por consiguiente hábil para contratar y 
  

opligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada en 
  

le 
E . : 

pludad de Quito. el dos de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante 
L   

el Notario Décimo Segundo, Doctor Jaime Patricio Nolivos, e inscrita con el 
  

nimero once mil quinientos cuarenta y trez (11543) en el Registro 
  

r . o , , 
iresntl el dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, se 
  

Co
 istituya la sociedad “Intermédica Cía. Ltda”, con un «capital de 

  

N 
  
DWECIEN TOS MIL SUCRES (Sf. 200.000,00); b) La junta General ordinaria de 
  

sd 
l “ tq. e * . 

dios de "Intermédica Cia. Ltda”, reunida en esta ciudad el nueve de 
| 
    ls . s . . e. 

dipiembre de mil novecientos noventa y uno, Y por unanimidad resolvió 
  

[ 

altnenter el capital social de la compañia en la suma de DOS MILLONES CIEN 
  

A 
T 

IL SUCRES (Sí, 2'100.000,00) dividido en dos mil cien nuevas 
  

pi ticipeciones de un mil sucres (Ss. 1.000,00) cada una, esto es, que acordó 
  

elevarlo a la suma de TRES MILLONES DE SUCRES (5%. 7000.000,00). TERCERA: 
  

>
 a 

| 

P-LARACIONES - Con dos antecedentes expuestos, la compareciente, a 
  

  

En 

| coo . . : 

nfmbre Y en representación de "Intermedica Cia. Ltda.”, en su calidad ya 

tocada de Gerente General y Representan Legal, de la misma, declara: 
  

UNO.- Que se aumenta el capitel social de la compañia en la suma de DOS 
  

M 

_ 

ILLONES DE SUCRES (S/, 2'100.000,00) , o sea que se lo incrementa a la 
  

su Ííma de TRES MILLONES DE SUCRES (57. F'000.000.00) y que por 
  

<Q 
| * . : oo 

nsiguiente se reforma el Articulo Cuarta del estatuto de la compañia, 
  

tu do en los términos constantes en el acta de junta general ordinaria de 
  

S 
q 

| 
cios de nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno, que se 
  

el Eva a escritura pública, pera lo cual acompaño copia certificada de la 
  

pdrte pertinente de la misma a fin de que usted, señor Notario, se sirva 
  

t ee
 bnscribirta integra y textualmente, ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
  

    di 

| 
ORDINARIA DE SOCIUS DE "INTERMEDICA CIA. LTDA.”. En Quito, a las 

ecisiete horas cinco minutos (17205) del día lunes nueve de diciembre de          
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mil novecientos noventa y uno, en las oficinas de la compañía ubicadas en 

  

la calle Hernández de Girón número trescientos veínte y cinco (N2 325) se 

  

reune la junta general ordinaria de socios de “Intermédica CiaLtda.”- 

  

  

Preside la reunión la Presidenta de la compañia, señora Silvia Lofruscio de 
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Endara, y actúa como secretaria la Gerente General de la misma señora 

  

Inés Endara de Bermeo, quien informa a la presidencia que de la lista de 
  

asistentes que ha formado se constata que se hallan presentes socios que 

  

representan la 'optidad del capitel social de la compañía. y que por tanto 
  

existe quéra! para la instalación de la junta.- El presidente declara 

  

instalada lg unta y asu petición, por secretaría da lectura a la convocatoria 

  

  

noviémbre de mil novecientos noventa y uno. Señor Socio de “Intermedica 
  

cif Ltda..”, Presente.- De mis consideraciones: En mi calidad de Gerente. 

  

feneral y Representante Legal de la compañia “Intermédica Cia. Ltda.” y 
  

en ejercicio de la facultad que me confieren los estatutos de la misma, por la 

  

presente convoco a usted a reunión de Junta General extraordinaria de 

  

3 
| 
? 

| 

| 

| 
1 

| epistolak cursada, cuyo tenor es el siguiente: “Quito, veinte y nueve de 

| 

í socios, la misma que se llevará a cabo el día lunes nueve/de diciembre de 
  

mil novecientos noventa y uno, a las Diecisiete horas (17H00) en el local de 

  

sus oficinas ubicadas en en la calle Hernández de Girón número trescientos 
  

veinte y cinco (Ne 325), a fin de tratar sobre los siguientes puntos: UNO) 
  

Ratificación, convalidación yio rectificación o modificación de lo resuelto 
A Mn 
  

por la Junta General de veinte Y cinco de marzo de mil novecientos noventa 
  

y uno. DOS) Aumento de capital de la compañíia- TRES) Reforma de 
  

estatutos - Muy atentamente.- Inés Endara de Bermeo.- Gerente General” - 

  

  

Acto seguido y procediendo con el orden del día, la presidenta concede la 

Po
 

  

palabra a la Gerente General de la compañía señora Inéz Endara de 

B
 

  

Bermeo, quien explica a los asistentes, las razones y motivos que impidieron 
  »

 

que se efectivicen las resoluciones adoptadas por la Junta General de veinte        
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| 
' 

kinco de marzo de mil novecientos noventa y uno por lo que pide a los   | : 
  

ejrentes que se reconsideren las resoluciones tomadas por esa junta- 

  

Lego de les deliberaciones pertinentes la Junta por unanimidad resuelve: 

  

URO) Que se ratifican y/o convelidan todas las resoluciones adoptadas por la 

  

a CA 
  

nta General de veinte y cinco de marzo del año en curso,B05) Como lógica 

  

nsecuencia de lo anterior y can especial énfasis, se ratifica y resuelve el 

  

ay iento del capital social de la compañía en el monto y en las condiciones 
    constantes en el acta de junta general de veinte y cinco de marzo de mil 

  

ndvecientos noventa y uno, es decir, por la suma de DOS MILLONES CIEN 
  

IL  SUCRES (Sf 210000000) dividido en dos mil cien nuevas 

  

participaciones de mil sucres cada una, que se podrá pagar por 
/ 1 L 
  

compensación de créditos, /pór capitalización de la reserva legal A en 
  

nijmerario, y en fín, en cualquiera de les formas señaladas en el Artículo 
  

ci La Brito cúarenta y tres de la Ley de Compañias: y, TRES) Por último y 
  

t bién en concordancia con las resoluciones anteriores, se ratifica y 

    
repuelve la reforma el artículo cuarto de los estatutos sociales de la 

  

cobapañía, el mismo que en adelante será del siguiente tenor: ARTICULO 
  

EUARTO- El capital social de la compañía es de tres millones de sucres 
  

(s [+3"000.000,00), dividido en tres mil (3.000) participaciones íguales e 
    

in visibles de un mil sucres (S/ 1.000,00) cada una. ”.- No habiendo otro 
  

az into que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de la 
  

presente acta, la misma que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a 
  

log | asistentes ez por éstos aprobada en su totalidad sin reserva ni 
  

modificación alguna, con lo que termina y se levanta la presente junta 
    
| 

general, siendo las diecinueve horas veinte y cinco minutos (19h25).- La 
  

JUE antecede ez fiel copia del original, que reposa en el Libro de Actas de 
/ 
  

[ 

Jupita General de la compsñis- LO CERTIFICO.--D0S.- Que el aumento de 
L E 
    | Y L > - . . 

capital materia del presente instrumento se suscribe y paga por los socios, 
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de acuerdo y en conformidad con lo resuelto por la junta general ordinaria 

  

  

  

  

! de veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno, en la forma 

na 2 
E que consta en el cuadro de integración A capital que se acompaña como 

V=2 3 
— anexo. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
NOTARIA 4 

21 | y documentos habilitantes que fueren necesarios para la plena validez de la 
Quito - Ecuador 5 
  

  

: correspondiente escritura pública. Doctor Armando Serrano Puig, 

| matricula mil quinientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito.” 

7 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

  

t legales pertinentes. Leida que le fue, por mi el Notario, integramente esta 
  

) escritura a la compareciente, ésta se ratifica en todas sus partes. Para 
1 , 
  

A. - 

constzhcia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cusi doy fe.- 

  

  

  

(1) INES ENDARA DE BERMEO 

cer 1+0239313-1 
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| 
| Quito 19 de Noviembre de 1991 

| 
| 

| 

Señora / 
INES ENDARA DE BERMEO y 

Presente 

Señora de Bermeo! 

Por medio de la presente nota, me es grato comunicarle 

que la Junta General Extraordinaria de Socios, reunida el 
18 de noviembre de 1991, resolvió nombrarle por el perio- 

| do estatutario de Dos Años, como GERENTE GENERAL de 
| INTERMEDICA C. LTDA., con todas las atribuciones y 

obligaciones que le confieren los Estatutos Sociales de 
la Compañia y como su Representante Legal. 

Para los fines consiguientes, le comunicamos que la 
compañia fue legalizada en la Notaria Décima Segunda por - 
el Notario Dr. Jaime Patricio Nolivos M., el 2 de agosto 

] de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de : 
| octubre de 1989 con el número 2040, Tomo 120. 7 

Muy atentamente, 

L / y 

Obi l Lino leidas ; 

ILVIA LOFRUSCIO D NDARA 
Presidenta 

    
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

/ 
| y LAY LOL UY (bo 
| INES ENDARA ERMEO 

Quito 19 de Noviembre de 1991 

Con esta fe.ha quela incerito el presente 
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Partiipaciones VALOR. 

  

  

      

SUSCRIPCIÓN: 

-Númergde_ y 
Participa dones 

j 

- t VALOR 

CAP ITALIZACIÓN COMPENSACION DE 
— PESERYA LEGAL| CREDITOS 

FORMA DE Pac: O A 

o HUbICRAÉN 
Pagado. o 
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_ Número 
Partieipas 

      

A e e A . A A a e e . A 

Silvia de Endara 440 TT 440.000 00. TER — S/ 560.000 00 $/ 29.400 00 | ¿S,, 440 000,00 e/ 906000 CT OTTO 
Jese Endara 1.490 5/440.000.00, 560 15 560.000.00 $/ 29.400,00 15/.430.000,00 . '$/ 90.600,00 1... 1. 1000 
Santiago Bermec 20. Sf 20.000,00 980. ¡5/, 980,000.00 5/. 1.200,00 s7, 20.000 00 1$/.479, 400 00 15/.479.1400,00 100€ i . O A | AY 
A A A A E A a 3 o e p - A o - Lp A 

HOVALO 0d IE S00000 ve 400 5 2100 006 S/ 60 000 00 5/.200.000 00 $/660.£00 10 5/379400 001 3000 
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td
 número mil noventa y tres del señor Superintendente (900007 

  

compañías de 15 de julio de 1992, bajo el número 1652 del 
  

4 Regístro Mercantil, tomo 123,- Se tomé 

  

inscripción número 2040 del Registro Mercantil, de díez y o- 
    cho de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a fs, 3744 
  

  

  

  

  

  

  

: tomo 120.- Queda urchivada la segunda copia certificada de 1h 
7 

$ estritura pública de aumento de capital y reforma de astatu- 

tos de la compañía "INTERMEDICA CIA, LTDA..”, otorgada el 9 

? de enero de 1992, ante el notario vigésimo primero del can 

O :o tón, Dr. Marco Vela Vasco,- Se fijó un extracto signado con 

” 11 

el número 1235.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ellArt, 

: Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establew 
13   

cidoe ne 1 Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

  

  

Sy de agosto del mismo año.- Se 

15   
- anotó en elRepertorio bajo el número 15047.- Quito, a trece 

16 do 

5 de agosto de mil novecientos noventa y a0s.-/2l Arcrstrapon.. 
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e Qaevía Co mnácoas 

19 

za A] ns MAT 

20   

  

  

    
ye 

2 . . £ 23 | _RAZO":- Dando cumplimiento a lo dispuesto en €el Artículo -   

. e : Quinto de la resolución Múmero: 92 -1,2,1, 1093 dada por 
24   

. , mL 2 . a Superintendencia de Comparías el 15 de julio de 1,992 - 
  

  

1 

| e . . . > tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

| 
c onstitución de la compañía "INTZRMEDICA CTA, LTDA,", cele- 
      brada ante mi el 2 de agosto de 1.989, del aumento de capi- 
  

Monsalva Morena   
 



  

«9 j 2 sel 

1 tel y reforma de estatutos de dicha compañia efectuado 
  

    

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

3 pop, ¡escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo - 

, Primero de este cantón el 9 de enero de 1.992, de la apro- 

4 batión de la misma que por dicha resolución hace dicha Super 

intendencia de CompasÍas, 

| 

7 | 

ga Quito, a 9 de Junio de 1.993 
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